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FECHA DE EMISIÓN 01 de noviembre 2024

PERIODO 01 al 31 de octubre

NOMBRE DEL PROFESIONAL Jeanette Meza Coronado

Objetivos y Alcances del Informe

I. OBJETIVO GENERAL

Prestar servicios profesionales para otorgar orientación, seguimiento, control, validación,
reportabilidad, verificación y registro de ejecución técnica, así como la operación, verificación,
registro y seguimiento de rendiciones para una correcta ejecución financiera por parte de agentes
operadores SERCOTEC, de los fondos entregados en administración por el GORE destinados a la
operación del Programa FNDR “Transferencia digitaliza tu almacén 2022”, en la Región de
O’Higgins.

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS O ACTIVIDADES A DESARROLLAR.

Actividades Área de fomento:

- Mantener permanente coordinación y colaboración con las tareas que sean
acordadas con Profesionales de Apoyo Técnico y/o Financiero del Programa en
ejecución, según sea validado por Ejecutivo de Fomento a cargo.

- Apoyar en actividades propias de la operación del Ejecutivo de Fomento a cargo del
Programa, que optimicen la ejecución de los recursos del FNDR entregados en
administración

- Mantener en archivo físico y/o virtual los antecedentes de respaldo de la ejecución
técnica del programa.

- Participación permanente y activa en reuniones de trabajo y/o coordinación a que
sea convocada, las que se realizarán en forma presencial, remota, por teléfono,
videollamada, videoconferencias u otros medios a distancia, en la medida que la
emergencia sanitaria nacional imponga restricciones al desplazamiento y reunión
de las personas.

- Entregar lineamientos, apoyo y supervisión a los Agentes Operadores SERCOTEC,
para la correcta ejecución técnica de recursos asignados para la implementación de
proyectos con beneficiarios, a fin de lograr resultados óptimos en los tiempos
definidos.



- Apoyar en actividades propias de la operación del Ejecutivo de Fomento a cargo del
Programa, que optimicen la ejecución de los recursos del FNDR entregados en
administración.

- Supervisión del proceso de evaluación y selección de beneficiarios, así como
verificación de disponibilidad del 100% de los antecedentes requeridos para la
formalización de los mismos

III. DESARROLLO DE ACTIVIDADES

Planificación del 01 al 31 de octubre del 2024.

1. EJECUCIÓN

Area Fomento:

● Se aclaran dudas y/o consultas del agente operador a través de correo electrónico.
● Se mantiene comunicación con la ejecutiva de fomento de Sercotec O’Higgins.
● Supervisión etapa de evaluación de “Admisibilidad Manual” Ambas convocatorias.
● Notificación de resultados de admisibilidad manual.
● Supervisión etapa de evaluación técnica en ambas convocatorias.
● Inicio de evaluación en terreno de ambas convocatorias.
● Reuniones con el AOS.

Resumen Postulaciones:

Zona Postulaciones
Recibidas

Postulaciones
Admisibles

Postulaciones
Inadmisibles

Zonas Rezagadas 122 85 37

Zonas No Rezagadas 285 202 83

Total 407 287 120

Las postulaciones inadmisibles no cumplen con uno o más de los requisitos establecidos en la
etapa de admisibilidad manual, conforme a los descrito en las bases del programa.

- Ser una empresa del giro o actividad asociada al rubro almacén.
- Tener ventas netas demostrables anuales inferiores o iguales a 5.000 UF.
- Estar suscrito al curso “Almacenes de Chile”
- Domicilio comercial, en la convocatoria que postula.



Evaluación Técnica:

Se han evaluado un total de 287 planes conforme a los criterios establecidos en las bases del

programa. Se ha establecido una nota corte de 4.0; aquellos planes que obtengan una calificación

superior avanzan a las siguiente etapa que corresponde a la evaluación en terreno.

Las postulaciones que no alcanzan la nota de corte se debe a que la información proporcionada en

el formulario de postulación resulta insuficiente para evaluar de acuerdo a los criterios

establecidos en las bases, motivo que no les permite avanzar a la siguiente etapa.

Se observa que en las Zonas No Rezagadas, un 83% de los postulantes admisibles logra avanzar a la

siguiente etapa, mientras que en las de zonas Rezagadas, este porcentaje se eleva

significativamente al 95%.

Resumen de Número de postulantes quienes avanzan a la Evaluación en terreno:

Zona Postulaciones
Recibidas

Postulaciones
Admisibles

Postulaciones Que
avanzan al terreno

Zonas Rezagadas 122 85 78

Zonas No Rezagadas 285 202 168

Total 407 287 246



Conclusiones

Las postulaciones inadmisibles no satisfacen uno o más de los requisitos establecidos en la etapa

de admisibilidad manual, conforme a lo estipulado en las bases del programa. Es fundamental que

los postulantes verifiquen el cumplimiento de estos criterios para asegurar la validez de sus

aplicaciones y evitar inconvenientes en el proceso de selección.

Se ha observado que los postulantes presentan deficiencias en el llenado de los formularios de

postulación, especialmente aquellos que pertenecen a las Zonas Rezagadas. Esta situación impide

que un porcentaje significativo de ellos avancen en las etapas correspondientes. Se atribuye a la

falta de información necesaria, conforme a lo estipulado en las bases del programa. Es importante

que los postulantes presten mayor atención a los requisitos establecidos para aumentar su

oportunidad de éxito.



● Supervisión etapa de evaluación de “Admisibilidad Manual” Ambas convocatorias.
Se continua con la etapa de admisibilidad manual de todas las postulaciones recibidas.

Supervisando minuciosamente la revisión realizada por el Agente Operador IDACC, asegurando así

la transparencia y la correcta evaluación de cada postulación.

Los postulantes que han sido notificados con observaciones en los requisitos de admisibilidad, han

enviado la información correspondiente para la subsanación de dichas observaciones. Esta

documentación debio ser remitida a más tardar el 07 de octubre.

Se coordinan reuniones con el agente operador con el fin de garantizar una evaluación adecuada

durante la etapa de admisibilidad manual de ambas convocatorias. Estas reuniones permiten

revisar los criterios establecidos.



Primera reunión realizada el 07/10/ 2024

Segunda reunión realizada el 08/10/ 2024



Tercera Reunión realizada el 09/10/ 2024

● Notificación de Admisibles y No admisibles:

Se gestiona en conjunto con la ejecutiva de fomento la finalización y notificación de los resultados

de admisibilidad de los 407 postulantes, quienes reciben la notificación a través de correo

electrónico los resultados de su postulación.





● Etapa de evaluación Técnica y Terreno:

Se coordina reunión con el agente operador con el propósito de establecer los lineamientos

correspondientes a la etapa de evaluación técnica. En la reunión se buscó garantizar la unificación

de criterios.



El AOS envía la Matriz de evaluación técnica de ambas zonas con las notas correspondientes. No

obstante, al realizar la supervisión de esta etapa, se ha detectado una discrepancia en las notas

finales. Por esta razón, se ha decidido ampliar la muestra y se programó una reunión con la

contraparte del AOS IDACC, con el fin de definir notas finales de acuerdo a lo establecido en el

instructivo de supervisión.

Supervision Evaluacion Tecnica:



Reunión realizada el 28/10/2024

Una vez concluida la supervisión de la evaluación técnica, se procede a ingresar notas al sistema de

evaluación SISEVAL. Posteriormente, se solicita a la gerencia de desarrollo empresarial la visación

necesaria para avanzar a la siguiente etapa del proceso.



Se da inicio con la etapa de evaluación en terreno, para la cual se ha generado un listado que es

compartido con el AOS. Por correo electrónico se detallan los plazos establecidos y las

consideraciones necesarias que deben de tenerse en cuenta para realizar una evaluación

adecuada.




